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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca quince (15) de marzo dos 

mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: 254304003001- 

2023-00238 

00 

 

 

Se RECHAZA de plano la presente demanda, teniendo 
como fundamento lo establecido en el art 419 y numeral 3 del artículo 
420 del Código General del Proceso, porque se está solicitando como 
pretensión de pago, sobre un capital, intereses y costas 

 
Téngase a la abogada MARISOL BALLESTEROS 

HERNANDEZ, quien actúa como representante de la parte actora en los 
términos y para los fines del poder conferido. 

 

 
NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 
 
   JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado número 048 hoy 16-03-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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